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Bolívar, 13 de junio de 2024

Al Departamento Ejecutivo

REF. EXP. Nº 8717/24-25

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= COMUNICACIÓN Nº 49/2024 =

Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo que de forma urgente realice la instalación en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante una Terminal del RAFAM (Sistema de Reforma de la Administración Financiera Municipal) de consulta e impresión, en cada uno de los Bloques Políticos.

Artículo 2°: Solicitar al Departamento Ejecutivo, que a través de los técnicos del área correspondiente, facilite a cada concejal un usuario y clave a fin de que puedan acceder al Sistema RAFAM para que, con carácter exclusivo de consulta, puedan disponer de toda la información contenida en él, a efectos del análisis de las cuentas municipales.
Artículo 3°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que provea al Honorable Concejo Deliberante todas aquellas actualizaciones del software en tiempo y forma, a fin de mantener la plataforma de trabajo actualizada y seguir contando con información fidedigna.
Artículo 4°: Comunicar la presente ordenanza al Departamento Ejecutivo municipal y a todas aquellas áreas que deban tomar conocimiento.
Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE JUNIO DE 2024.

FIRMADO
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